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En veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la Comisionada Nohemí

León Islas, con el recurso de revisión señalado al. rubro y anexos, presentado ante este

Organo Garante el día dieciocho del mismo mes y año, a las diecisiete horas con cuatro '

minutos para dictar el acuerdo correspondiente. CONSTE.
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Puebla, Puebla a veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro.

Dada cuenta con el recurso de revisión presentado ante este Instituto el veintiocho de

octubre de dos mil veintitrés, al cual le fue asignádo el número de expediente RR-

0990/2024; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55, del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se provee:
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PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento, en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII, de la Constitución

Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y II, 169, 175

fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y resolver el ^

presente Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III, de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144,. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio dérecho el presente recurso, así como

la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Públic^
y Protección de Datos Personales del Estado, la declaración o constitución de uj/
derecho, ante la violación o desconocimiento del rtiismo y del cual se dice que es objefe ^
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TERCERO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

i •

“Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará al

Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder.a su análisis para que
decrete su admisión o su desechamiento,...
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Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se advierta un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera ciara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración; es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la Suprema

Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de improcedencia

manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y absolutamente clara,

mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena convicción, tal como lo

corrobora el siguiente criterio; Tesis Aislada. Novena Época. Registro: 186605. Instancia:

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fuente: Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Julio de 2002. Materia(s): Común. Tesis: 2a.

LXXI/2002. Página: 448, que a la letra y rubro dice;

• f

“DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDENCIA NOTORIA E

INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE

ADMITIRLA A TRÁMITE YNO DESECHARLA DE PLANO. El Juez de Distrito debe desechar

una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia, debiendo entender por "manifiesto" lo que se advierte en forma patente,
notoria y absolutamente clara y, por "indudable", que se tiene la certeza y plena
convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente
que es. En ese sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de

improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido
en. forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los
escritOi
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^laratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones, de manera
n en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el

fi?
u

que
probé^irhiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de

los e/e^&íos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable
impro¿edencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos

í * ^
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que se acompañen y así consideraría probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de
que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes
Justificados que ríndan las autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas
y las demás partes hagan valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar
dicha improcedencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo qué de
actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada ia demanda, pues, de lo
contrarío, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el Juicio de garantías
contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse a trámite ia demanda de

amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada.”.
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Por analogía, tiene aplicación la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial

de la Federación de 1917 a 1985, tomo Vil, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:
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"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la
procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el Juicio de
garantías".
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De igual forma es de vital importancia citar lo relativo a las hipótesis desechamiento por

improcedencia que se indican en el artículo 182, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:
• i-
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Artículo 182 El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 171 de la

presente Ley; ?

II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 173

de la presente Ley;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente Lev:

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto
por el recurrente;

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los
nuevos contenidos.
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En primer término, la persona recurrente el día dieciocho de septiembre de

veinticuatro, realizó al Ayuntarniento de Xicotepec de Juárez una solicitua ^
información con folio arriba indicado, en los siguientes términos:
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solicito copia simple de actas de coplademun 2021 al 2024.*’ (Sic)ti

El sujeto obligádo respondió la solicitud de acceso, el dieciséis de octubre del año que

transcurre, notificándola en el medio señalado para ello en la solicitud de acceso,

adjuntando, entre varios documentos, el siguiente:

Exp:TR/MX-24-27/CS/14
Feclia: lB/lD/24

Asunto: Contestación ^ Solicitud:

Folio 210445024000057.

í

C.

PRESENTE.

El que suscribe C. Jassiel Eugenio Vargas, titular dél área de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Xicotepec, 2024*2027 informa a usted lo siguiente:

Que con respecto a la solicitud dé folio 210445024000057, con fecha de 18/09/2024; con

, horario do 11:22:22 hrs., que asigna; donde presenta una solicitud de información

textualmente dice;

solicito copla simple de actas de coplademun 2021 al 2024

que

Al respecto le informo que vía oficio de fecha de 18 de septiembre de 2024 y número de
Exp: TR/MX-21-24/AI/1148: se le notificó al área responsable del manojo de la información
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS Y ECOLOGÍA para que diera respuesta
precisa a la misma soliptud con folio 210445024000057.

En ese niismo tenor del párrafo inmediato anterior se da respuesta; Por lo tanto, hago
llegara usted la respuesta que eniite DIRECCIÓN DE OBRAS PÚDLICAsl responsable degenerarla
ififormación que so identifica con oficio de fecha 09 de octubre dc| 2024, recepción por esta
Unjdad de Transparencia de ll de octubre 2024 en horario de 15:55 hrs., con firma al calce del
responsable de generar la información C. GAUDENCIO VALDERRÁbÍno GONZAlez (Se

; copla simple de la respuesta generada). I
Aunado a la respuesta se anexa la siguiente liga para la [consulta de información

coiTesDondiente:httns://xicmL-|

2I044S02400QQ57.7Íp

anexa

i la.A)

<;

fr

Quedo a sus apreciables órdenes.

ti
-t f
)

ATENTAMENTE

HEROICA CIUDAD DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLAÍ|)3 , ^
¡Ij

s

C. JASSfiL EUGENIO VARGAS

TITULAR
)-■
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Expuesto los requerimientos de la solicitud de acceso y la contestación proporcionada

por el sujeto obligado, mismas que constan en autos, se observa de la literalidad de la

razón o motivo de interposición del medio de impugnación intentado por el recurrente

que no se actualiza ninguno de los supuestos previstos el artículo 170^ de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al señalar que:
EL SUJETO OBLIGADO NO PROPORCIONO LAS ACTAS DE COPLADEMUN 2021 AL 2024, PUES

ENTREGO INFORMACIÓN DIVERSA”; por lo que la persona recurrente alega, que el

Ayuntamiento, en su respuesta no le dio las actas requeridas por entregar información

diferente, sin embargo del link adjunto en la respuesta se observan actas dél

Coplademun respecto los años dos mil veintiuno, dos mil veintidós, dos mil veintitrés y

dos mil veinticuatro, tal como se pudo constatar al acceder a la liga observándose lo

siguiente:
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> FOUO-21044502400I)057 > FOUO-210445024000057
I
j

Nombre

@ 2021 Justificación no se ha realizado reunión de COPLADEMUN 2021

B 2022 Ira ACTA 29 DE MARZO DE 2022

B 2022 2da SESION ORDINARIA COPLADEMUN2022

B 20223ray4ta SESION COPLADEMUN2022
B 2023 Ira reunión ordinaria de COPLADEMUN 22 de febrero 2023

B 2023 2da ORDINARIA Y SEGUIMIENTO DE COPLADEMUN 2023

B 2023 3ra y 4ta SESION COPLADEMUN

y
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^ SEGUNDA SESION ORDINARIA COMPLADEMUN 0001

@ TERCERA SESION ORDINARIA COPLADEMUN 0001

J i
A- •I

^ ARTÍCULO 170 Procede el recurso de revisión por cualquiera de las siguientes causas; I. La negativa ae
proporcionar total o parcialmente la información solicitada; il. La declaratoria de inexistencia de la
información solicitada; III. La clasificación de ia información solicitada como reservada o confidencial; IV.

La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; V. La entrega de información incompleta, distinta
a la solicitada, en un formato incomprensible, ilegible y/o no accesible para el solicitante; VI. La notificación,
entrega o puesta a disposiciónde informaciónen una modalidad o formato distinto al solicitado; Vil. La
inconformidad con el cálculo de los costos de reproducción o tiempos de entrega; VIII. La falta de respuesta
dei sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley; IX. La falta de trámite a una solicitud; X.

La negativa a permitir la consulta directa de la información; XI. La falta, deficiencia o insuficiencia de la -
fundamentación y/o moí/Vac/óñ]en láréspúésta, o XII. LaHrientación áljn tfámité~específicon
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A continuación se plasman a manera de ejemplo dos capturas de pantalla de ios

documentos adjuntos:

. '^^.XiCOTEPEC. 'i
■a''= i")
.^/VjmnaMi^^np'rútf^wLti^rrtBiñAÑcAOANriuun.DESiuiKOUOMUNiarAiV:

*

' . • -V.a.-c.-.-v , ^
REUNl6'(PtePl^¿)(i$^Cr(it^£'^OBRMPÁRÁEL'ejEftCICIO;FI9CAI.2a22., y'

2. SimaiiÁAi^'ñcrmmEtotSlamanvsíaiMinarzbteSfSS.^^WahiuiIacUnndo ..

la PniiijMÍa:-'cÁí^'cüfiléSitta da.la Prastda^ Muraópa/ <^a’Xiétfapac>‘:F

^ ^-Í>raiid»raapaLCanIi4ctoPlaneaeUnt>nalOmarroBoMia)lc«aL>^<ineua>Aran,^a*
r iBRUI C. Laura Guagatj;»» Vargaa Var^ Pr«>^;^Mt«eipáira«r^

(f) V ‘xeeaptojVnbaeraaaa] Carrn* Os Ptanaao^para « Do«áTDnoA4unl;ipeL'jC.>_^>^
' 11'*.., T ^Ra/mSa.^tóftr Lanoa Femánisoz. Rapraiaréanla'ea la Cíuilia da Plaoo8aen^_^¡
1 't t u .l .psráa‘Datwftl9a|6»“Ro'?“P“«“’F(C®,P*-^^?>iY-**®^'^*'^.''S'P^**^

*^'da >»i»»áoaÍT-«maá af DaaarreEP Munepát-.^IR Préiidanlsá AkOjW»'Oo tas TO'^'T
* pT^yUJn^s'IrUacOlaros oa** i^jo Irr.oyíiti'^.olTMunicIpíct 3t ^^Ra^sonumi^L^/
•.¿:io65r»lñtifíMÍ','(ÍS5Uo»s do paiy 13 lnspacÍo(lás)j colonias. LwTÍos 'y locoiWodi^^

ñsTÍñ'M Municipio y C^lOs ’rogKnasi'e ’Asssbras dal\

. 134. T3S y \%dola Lm daÓ^inaoa^aconOaiia del Estado dof>uopla y au:^T¿ 13S y 1M do la Ley do CoOrtflnodón Hosemlsfra dal Estado do FMeWa y sus /
? U^aueipier Cu»»T(«acnoasl DooaWdil HónorabU CerQ-asodalEstadofjA;« .Mufiteptos; Cuarto Tronsllorto «kOeereto OolHonorablo Conflroso dol Estado <pj»'

Lay«aC«e<drtac>enHacer|es''*Va1 Puaoia yW MuNelcÁp.C.^ dzpide la Loy do CootdInsciPn Hacendaiia^l Esl^o.da Puebla y sus Municipios.

jtp..Ui>^A<*^'ui p.ruui»»» .uwuni i«»i »«ia«noi 20,da ffiarzo do 2(£ióy 8,'9^ ** .yS.B. 11.12,13.14, y 15 del Reglamenlo de la Uoy'pora'o] Fedorslisino Hacondario
la.'y .iad^ Raptánsnio da ta Ley piaa'^fodniismo Hjátand^b dst EiuqdLj*.>u-^de]^Cslado do Puebla, ae lleve e cabo le torcora Ordinaria del Comrté de Planoación

Puée^ Wserá a cebó la Segunda ^ésiÍKOr<TYU''l*Rp' CvTnódopianeaf BnV^^'^'pdí^ d' DasarfoIIo Municipal (COPLADEMUN).- ———-.Llili.;, *

ji[!;g¿-.,^^ai;Desanóllo'Miailcl|tal(j:OPLADEMÍjNlJ.—' ~ I"’:'.''' . .. ,

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE SEGUIMIENTO DE AVANCES FISICO-

RNANCIEROS DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO

MUNICIPAL DE XICOTEPEC. PUEBLA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
"nSOAL 2024; ■' . '

^ Siendo las 11:00 horas del día 9 de sepdembre da 2024. en las Instalaciones do la

. Prealdonda; previa convocatoria del Presidenta Municipal da Xicotepec. Puebla y

Presidenla del Comltd de Ptanéaclún para el OesarrolIo.MunlcipsL so encuendan

aquí launidos lostC,.\José <LuÍs ^Jarálro Ooiccecrtea.'Presidente supicnta y
Presidenie.del Comiie'do Planoaddn 'pom el Oosarrollo'MunIdpal: C. Humberto

Monróy?Un¿naz, Represomonú del Cemitú do PUnoádún'pata él Desarrollo’dbl'

Eslátóide Pu^lá-<COPLADEP)/ y Secretario Técnico, del^omilé do Planeáctén

para el^óeserróllo Mu^^palilO Presidentaá Aunliares de las-10 Presidendas■'

AuxIliBres quo Integran el Municipio dq Xibotepec; 20 IJeprés'ontanios Comunitarios
de los cuales 14 sori Juecea.de pa^ S'Inspectores, y La C. María dcl PHar

iVflderrábaiw Homéndez, Vocal do'Control.y Vlgiianda del COPLADEMUN; 5

Aséscses de.la Presidenta Municipal, y Piesidonta'dol Cemita do Ploneadócr para

y
.«4

piCécftádt^^'tf pwiMco.ofcial ti^aa « 2

-'I*' *■'
V i

° ^ í*.'" ® ^ K/BIA r , • . i¡>,. . u-.-
,v*.«ítBb)®o{T\ierto Avatpdo por bnjQ 1.« Paao do Ilota y, ostablaclmlanto *dal uióxvrvT’Lo^aL En asta mornento ^ •

Twrg sentante oaMCoiñJé dé Planeoo^paroeLaasavpDo.aol EiiMO drr>^|. procodo al paso'do lista, y una voz corroboralüj'S aslstanda do la mayoría dé ots’

^_j.„.'^*b<4<OOPl^6 a QéLa Secr^lq.qs .PyieedCrt V Fiiyii^s -i¿inteotantea dél COPLADEMUN. coo futidaméhlo-eh'tos artleutos 13S de;.la Ley de
5 ®°P'i'™^‘^'rNo«qndarta del Enlodo <ío'‘rtJqBla';y.iua*'MunIdptos. 9 ^'13-doJ

. ... n.'T I 5v^.í'‘X,Á'.'¿- íAl\S-.‘l’'?<eorB ReglamentodeJa Ley paraelFederaEsnio Hoeendartodél Esladode Püiíia.VEJ C.

ftiaeman^W ^«pétv i?t»i José'-Luis. Janeiro Gdcoeehoa. PmsMentí suplente y,,P;e»toente' dM
. ! A’iiW ■/i,LV^-‘Sl . . - 1. • COPLADEMUN;;declara lo éxislenda del Quérum Le(jal'tequorijjo$8ra sesionar.

'f8«iptefúf8op«raí»¿dél COPfcApETAUN)íauVif[irwionBo. PÓ^j® Ru® So pracédo al registro ¿0”^ los aslstontas. cuya firma qonsia oMlnal de la
líortÍEC.í'uE. Htrii i**'-’'., ar50ity¿t.Fljf • . prttsonloocSay enlasQHoJasdeReglstroqueselnduyoncórnoANEXOl.——
JOZloope^.p^;^ .. ./ . .. ' '■■
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Por lo que, contario a lo alegado por el quejoso el sujeto obligado si le hizo de su

conocimiento la información por el solicitada, sin actualizarse causal de procedencia

alguna.

Por tanto, se configura la hipótesis prevista en el artículo 182, fracción lll, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que establece

que los recursos de revisión no proceden cuando no se actualice alguno de los supuestos

establecidos en el artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, en

virtud de que, como se indicó en el párrafo anterior la persona recurrente señaló

únicamente que el sujeto obligado no le oriento respecto a la autoridad que pudiera dar

contestación a su solicitud de acceso; por lo que, con fundamento en lo dispuesto en el

artículo 181, fracción 1 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del

iE§t^do de Puebla, se DESECHA el recurso de revisión Interpuesto por la persona

recurrente, en virtud de que el mismo resulta improcedente.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Xícotepec
de Juárez, Puebla
Nohemí León Islas
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Ponente:

Expediente:
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Finalmente, se ordena notificar el presente proveído a la persona agraviado en el medio

que señalo para recibir sus notificaciones, con fundamento en lo dispuesto por los

diversos 172 fracción III y 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto

como totalmente concluido. ÑOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma

NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso

la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Así lo proveyó y firma NOHEMÍ LEÓN ISLAS, Comisionada Ponente del Instituode

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Peí sonóles
Estado de Puebla. V^\ t”
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